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BOLETIN OFICIAL REVOLUCIONARIO
DE LA PROVINCIA DE BARCELONA.

jViva la  libertad!

jlba jo  los Borbones!

jYiva el sufragio universal!

¡Yivan las Córtes Constituyentes!

DISPOSICIONES DE LA JÜNTA.

D i s p o s i c i o n e s  y  a c u e r d o s  d e  la  
J u n t a  P r o v i s i o n a l  R e v o lu c io ­
n a r i a  d e  B a r c e l o n a .

L a Ju n la  Provisional Revolncionaria 
«D sesión (k'l 10 ba  acordado to siguiente-'

Nombf»v»¡(nit(>- del Sr. Targnrona de  
Jefe superior de las fuerzas populares 
que están k  las órdenes de la .Tunta.

— Sobreseimiento de todas las causas 
por delitos polilicoos y de im prenta.

—Que las franquicias concedidas á los 
género.- proc-'dentes de las Antillas, no 
deben hacerse ostensivas al tabaco por 
ser este un articulo estancado.

— Q ue ios géneros procedentes de la* 
Antillas que se hallan en depósito vienen 
comprendidos en la  disposición tomada 
por la Ju n ta  provisional el d ia  9 del 
corriente.

— Que la rebaja de nn 50 por ciento 
concedida k  las prim eras m alerias de la 
fabricación corresponden á  las partidas 
señaladas con los núm eros 313 y 3 I i  del 
arancel de aduanas.

— Oficiar al Gobernador Civil delega- 
gado pnra que el adm inistrador de ad u a ­
nas perm ita que los géneros voluminosos 
se  despachen en el muelle sin pasar por 
la  Aduana, conforme estaba mandado por 
la  dirección general de Aduanas.

— A los Sres. Presidentes de las Juntas 
Revolucionarías de ios pueblos que á 
continuación se espresan.

Se les dirige la  c ircu lar inserta  en el 
Bolelin Revolucionario núm . 3 del 2 del 
a c tu a l , felicitándoles por su glorioso 
pronunciam iento, y acom pañándoles un 
ejem plar del bando de buen gobierno es­
pedido por esla Junta .

Casteli del Areny.
Galella.
Talam anta.
M ura.
San Hipólito de V oltregá.
Pallejá.

Polila de Sillel.
Corhera.
A lella.
V allira.
Campins.
San Ciigat del Valles.
San Celoni.
Calders.
Pobla de C laram unt.
San Quirico de  Basora. 
San Pedro de Torelló . 
Iloda.
Torrellas de Foix. 
Meiliana.
C astelladral.
Masquefd.
B itích.
Cabañas.
O lerdola,
Pineda.
San Estéban Palantordera. 
Vilanora del Cami.
San Pedro de Villamajor. 
San .Martin de Torruella.

JÜ.M A PROMSIO.VAL REVOLÜ-
CION.VRI.V D E  B.V R CELO SA.

E sta Junta en uso de sus a tribucio­
nes ha  venido en acordar lo síguíenis: 

DECRETO.
I ."  Se deroga en lodas sus partes el 

decreto de 27 do Julio último por el que 
se prohibió la íntrodaccion de picadura 
y cajetillas de tabaco.

Barcelona 8 de oclubre de 1868 .— El 
Vice-presidente, Tomás Fábregas.—  Por 
A. de la J . ,  José .Maria T orres, Vocal 
secretario.

JÜNTA PROVISIÜ.VAL REVOLÜGÍO.NA-
R IA  D E  I3AHCEL0 . \A .

Circular.
Esta Junta ba  acordado prevenir á todas 

las Juntas revolucionarias y A yuntam ien­
tos constituidos en los pueblos de esta 
provincia, que sin pérdida de momento 
repongan en sus destinos a los maestros 
separados del magisterio por causas po -

Ulicas durante la dominación m oderada, 
y á los que !o fueron k  consecuencia de 
la ley de Inalruccion pública dictada por 
el úllim o m inistro del ramo D. Severo 
Catalina.

Barcelona 8 oclubre !8Ó8.— Tomás 
Fábregas, Presidenie:—JoséM aria Tor­
res, Vocal secretario.

E terno S r. Gobernador Civil.— B.ir- 
celona 8 Oclubre 1868.

Excmo. Sr: En contestación al atento 
oficio en que \ '.  E . se sirve transcribir 
la comunicación del Ingeniero Jefe de 
obras públicas fech.ida ayer, acordó esla 
Jun ta  en se^iou del mismo dia que desde 
el 1.* del corriente se consideren en sus­
penso los contratos de arrendam iento de 
tos portazgos y la exacción de los dere­
chos de tránsito hasta que la superiori­
dad acuerde sobre el particular, como 
también sobre la indemnización á que se 
consideren acreedores los arrendalarios 
por el tiempo que dure la  suspeusion, ó 
exacción en su caso de los contralos, á 
cuyo efecto se expida órden del Inge­
niero Jefe de obras públicas para que lo 
haga entender asi á todos ios a rren d a­
dores dejando k  la vez de exigir á  los 
traginaulas derecho alguno en los que 
lleven por adm inistración.

Lo que se ha acordado poner en co­
nocimiento de V. E. para  su inteligen­
cia y demás efectos. Dios guarde, etc.

JÜ.NTA PROVISIONAL REVOLCCIO-
NA RIA  D E  B.a u c e l o n a .

En tiempos no lejanos, Barcelona pre­
senció uno de los hechos mas repugnan­
tes que registran sus anales, ciudadanos 
pacíficos, niños y m ujeres, sin ninguna 
de las form alidades prévías exigidas por 
la ley entonces vigente, sin estar siquie­
ra  declarada la Ciudad en estado de s i­
tio, fueron iraidoram cnle fusilados por 
mandato óel G efede la fuerza odiosa que 
venida con el primero de los Borbones 
b a  raido con el último sin gloria alguna.

E l atributo mas esplendente de toda

revolución triunfante, el perdón y ol­
vido de lodo lo pasado no se extiende k  
mas que á los abusos nacidos del órden 
de cosas por ella derrocado: jam ás á los 
delitos que repugnantes á la hum anidad, 
piden justicia en lodos tiempos y luga­
res. En su virtud la Junta Provisional 
Revolucionaria , deseosa do prestar un 
justo  tributo á la  opinión pública u ltra ­
jad a , acordó pedir los necesarios datos 
al E xcm o. S r . Capilan general y  a[ 
M. 1- Sr. Regento de esta Audiencia 
Territorial.

Ué aquí, la contestación dada por d i­
chas autoridades.

Capilania general de C ataluña.— El 
Excmo. S r. ministro de. la guerra en 7 de 
-Mayo de lá6l«, comunicó al Excmo. se­
ñor Capitán general de este distrito la 
reai órden siguiente.— Excmo. S r . - E n ­
terada la reina (Q D. G.) de la sum aria  
formada á  D. José Vidal y Pujadas para 
averiguar los acontecimientos que tu ­
vieron lugar en Barcelona la noche del 8 
de Enero últim o, de conformidad con 
lo espuesto por el tribunal supremo de 
guerra  y m arina en su acordada de 14 
del mes anterior al propio liempo que 
aprobar el sobreseimiento en la sum aria, 
se ha  servido declarar que ei citado don 
José Vidal y Pujadas, coronel Jefe de las 
E scuadras, subteniente D. Ramón Ta- 
llari y los veinte y ocho mozos que tuvo 
á  sus órdenes, cumplieron con pruden­
cia y lealtad sus deberes, justificando 
una vez mas la an tig u a  estimación y re s ­
peto con que el país les considera y  
haciéndose acreedores al aprecio de S. SI. 
— De real órden lo digo á V. E . para su  
conocimiento y demas efectos.— La tras­
lado á  V. S- como resultado y contesta­
ción á  su atento oficio de fecha de ayerp 
— Dios guarde, etc.— Barcelona 9 Octu­
b re  de 1 8 6 8 .— Joaquín BassoU.— Señor 
presidente de la Juo ta  Revolucionaria 
de Barcelona.— Regencia de la Audien­
cia de Barcelona,— Excmo. S r.— Confor­
m e con la comunicación de V. E. de esta  
fecha y con presencia de los datos q u a
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debo manifeslar: Que no existe en este 
tribunal causa alguna contra el com an- 
daule que fué de los mozos de la  escua­
dra por el alenlado cometido contra el 
pueblo en la noche del 8 Enero de ISCO. 
— La causa única que aparece do esle 
género es la que instruyó el juzgado del 
distrito de S. Bellran en la que fué lla­
mado á declarar el espresado comandante 
de los mozos; no resultando en ella sufi­
cientes comprobantes para  venir sin dud.i 
en conocimiento de los individuos de 
aquella fuerza causantes del atentado, se 
sobreseyó en dicha causa po rau to  de t . “ 
de Marzo del mismo año, sin perjuicio de 
continuarla sí apareciesen m ayores mé­
ritos para ello: cuyo auto  se confirmó poc 
esle tribunal en 5 de A bril siguiente.— 
Ks cnanto puedo e levar á conocimiento 
de V. E. en este asunto .=D io8  guarde  á 
V. E ., etc.— Barcelona 10 de Octubre 
(le 3868 .—Julián Gómez Inguanzo .— 
Excmo. Sr. Presidente de la  Ju n ta  pro­
visional Revolucionaria de esla capital. 
— Es copia.

J o 'é  María Torres, vocal secretario.

Esla Junta se hace un deber en bacer 
pública la lauilable acción del joven 
D. Augusto Sardá, quien se ha  a c o  cado 
á la misma ¿ depositar en su poder un 
pañuelo en el que van envueltas 5 pese­
tas  y que ha encontrado eu la bajada de
S. Miguel, el cual se en tregará á  la per­
sona que d é la s  señas.

DIPUTACION PROVINCIAL.

E x t r a c to  d e  la s  s e s io n e s  c e le ­
b r a d a s  p o r  la  E x m a . D ip u ta ­
c ió n  p ro v in c ia l  d e  B a rc e lo n a .

SESION DE 2 DE OCTUBRE.
Por disposición de la Jun ta  Revolucio­

n aria  constituyóse la Diputación, to ­
mando posesión de sus cargos, los seño­
res D. Víctor Balagiier, D. Juan Gasas y * 
T arragó , D. José Tom ásSalvany, D. P a­
blo Palios, D. Baldomei'o Loslan y Prals, 
D. Pablo Alsina y R ius, D. Camilo 
Poigoriol, D. Casimiro Girona, !). José 
d eJesú s Püig, D. Narciso Gay, D. Ani­
ceto Mirambeli, D. Claudio Ciriquiam y 
D. Antonio Giberga.

— Se procedió á  la elección de  presi­
dente, vice-presidenle y diputado secre­
tario , y resultaron nombrados respecíi- 
vam eote D. Víctor Balaguer, D. Aniceto 
Mirambeli y I). Antonio Giberga.

— Comunicóse in m e d ia ta m a D le  la co n s­
titución del cuerpo p r o v in c ia l  á  la Junta 
Revolucionaria y Sr. Gobernador civil, 
y p a s ó  uoa comisión á  confereaciar c o n

esta últim a autoridad, para saber á qué 
ley debia sujetar sus actos adm inistra­
tivo.?.

— Fué lomada en consideración una 
proposición del Sr. Giberga, sobre p u ­
blicidad de las sesiones de la Diputación 
y acordóse aplazar la resolución deíio i- 
tiva sobre este asunto, hasta haber con­
sultado al Sr. Diputado pre.ridei)te el p a ­
recer del S r. Gobernador de U provincia.

— Nombróse una comisión compuesta 
de los Sres. Balaguer, Gay, Paliós, y G i­
berga, para redactor la alocución que se 
acordó dirig ir á la provincia.

— Y quedó la Diputación enterada de 
la comunicación en que la Ju n ta  rcvolu- 
ciunaria disolvió Id anteriur Corporación 
provincial, y de /a  eu que el Excmo. se­
ñor Capitán general le comunicaba la 
extinción del cuerpo de Escuadras, acor­
dada por dicha Junta.

SESION DEL 5 DE OCTUBRE.
Tomaron posición del cargo de dipu­

tado provincial, los Sres. D. Eduardo 
Casanovas, D. Ruperto Sanlaló, D. Ma­
riano Potó y D. Juan  (íasnot.

— Para  ver las reclamaciones de toda 
clase que con motivo del pronnnciam ien- 
lo nacional propusiesen ¡os pueblos, v 
acordar sin retardo según fuese la u r­
gencia de los casos, autorizada debida­
mente ta Diputación provincial por la 
Junta revolucionaria, acordó constituirse 
todos los dias por medio de comisiones 
de su seno, en sesión permanente desde 
las nueve de la m añana á  las once de la 
noche, sin perjuicio de dividirse además 
la Corporación provincial en cuatro  sec­
ciones, para d ar evasión á los demás ne­
gocios de su incumbencia.

— En cumplimiento de lo resuelto por 
la Junta revolucionaria, acordó la Dipu­
tación incautarse m ediante inventarío, 
de los enseres, expedientes y dem ás pa­
peles del suprimido Consejo de esla pro­
vincia, invitando á  los que lo com pusie­
ron á asistir si quieren á  la formaliza- 
cion de semejante acto.

— Declarado con fecha del i  de este 
mes por la  Junta revolucionaria, que la 
Diputación atempere sus acuerdos á las 
prescripciones de la ley de 3 de Febrero 
de 1823, se acordó publicar por suple­
mento al Boletín Oficial de la provincia 
el capitulo 2 . °  de la ley que e s  el que 
se refiere á  las atribuciones de las Dipu­
taciones provinciales.

— Pidió ta  Dipumcion á la contaduría 
de fondos provinciales, una nota espre- 
siva del estado de la caja de la  provincia 
y dei presupuesto de gastos é  ingresos 
del corriente año económico.

SESION DEL 6 DE OCTUBRE. 
Tomaron pose.sion del cargo de d ipu­

tado provincial, los Sres. D. Jo,«é Dome- 
nech y Goll, D. Laureano Vilaniegas, 
D. Pedro Collaso y Gil, y D. Joaquín 
Cabiol.

— P ara los efectos oportunos, quedó 
eoterada la Diputación de la  disposición 
(le la Jun ta  Revolucionaria sobre el in­
mediato desarm e del cuerro de la G uar­
dia rural.

— Voló, con cargo al capítulo de gas­
tos imprevistos del presupuesto y con 
calidad de anticipo reiotegrable por p a r­
le de la Junta revolucionaria, poner á 
disposición del S r. Gobernador civil de 
la provincia, ia cantidad de 2 ,000  escu­
dos para socorro de los muchos españo­
les que vienen á  Barcelona, desde la 
emigración al am paro actual órden de 
cosas.

— Acordóse celebrar diariam ente se­
sión á la una y media de la  tarde.

SESION DEL 1  DE OCTUBRE. 
Acórdose que la compañía de Milicia 

voluntaria dé la  Diputación, use una gor­
ra  uniforme con el escudo de arm a^ de 
la provincia.

— Admitióse la  dimisión dcl cargo de 
Diputado provincial presentada por don 
Antonio Sam a, y se acordó oficiar á la 
Junta Revolucionaria para el próximo 
reemplazo.

— Acordóse publicar un es trad o  de 
las sesiones de la  Diputación por medio 
del B o k tin  oftcialdn  la provincia, y dar 
conocimiento de esla medida a lexcelen- 
lísimo Ayuntamiento de esla c iudad , dí- 
ciéndole que elevára oportunamente una 
exposición á las Córtes cousliluyentes 
para que por medio de una ley, hagan 
obligatoria la publicación de los acu er­
dos á las Corporaciones populares, que 
cuenten con los recursos necesarios para 
sufragar este gasto, y que al mismo tiem­
po deban todos teoer sus sesiones p ú ­
blicas.

— Se comisionó al S r. diputado D- Ca­
milo Vuigoriol, para pasar al Rospilalet 
con las correspondientes instrucciones 
para constituir la Jun ta  Revoiuciooaria 
definitiva, y adoptar las medidas que con­
sidere necesarias para  el afianzamiento 
de la  cansa de ta libertad y del órden en 
aquella población.

— Se pusieron á  disposición del señor 
Presidente de la Diputación 400 escudos 
de fondos provinciales, para facilitar re ­
cursos á dichos delegados y acudir á los 
gastos perentorios de la  m ilicia c iu d a­
dana.

Barcelona 7  octubre de 1 8 6 S .— £1 
Presidente, Víctor Balaguer,— P. A. de

' la D. P ., El diputado secretario, Antonio 
i G iberga.

PARTES TEIEGRÁFICOS.
Falencia !l O ctubre, á  las 12 y 5 m. 

d é la  ta rd e .— LaJunla Revolucionaria de 
Falencia á las de M adrid, Castellón, F í- 
gueras y L uarca .— Esla Ju n la  acepta co­

mo símbolo do la  revolución actual la  
declaración de derechos decretados por 
esa Junta superior á en la sesión del 8 y 

la ofrece su franca, leal y distinguida 
cooperación para realizarla.

Marlorell 10 O ctubre, á  las 3 y 20 

j minutos de la la rde .— De Moiins de Rey 

á Barcelona.— Ai presidente de la Junta 

Revolucionaria.— Carreteros se niegan 
á pagar los derechos de portazgo diciendo 

que en otros no pagan. Es preciso una 
revolución pronta.

Zaragoza 10 O ctubre, á  las 3 y 17 

minutos de la ta rd e .— La Jun ta  de Zara­

goza á  las demás capitales.— La Espo- 
sicion aragonesa se inaugurará  el dia 
üuce á  medio día.

Tarragona 10  de O ctubre, á  las « 
y 30 m inutos de la m añana,— El C o­
m andante general, al Capítan general de 

Cataluña —nabiendo  sabido que existía 
una partida  de liombres arm ados por el 

término de Riudecols y otros, dispuse 

saliese fuerza del ejército en su persecu- 
cncion; pero según comunicación del Co­

m andante m ilitar de Reus, que ahora 
recibo, ayer á las 4 de la larde se disol­

vió la partida, entregando á  dicha au to ­
ridad 19 ca rab in as , 31 escopetas, 14 

caoanas y 5 sables, y poco después e n ­
tregaron sos fusiles y cananas, Juan Bea 
da Vinebre (a) Cap-blancb y su  com pa­
ñero Garcia.

Por el correo seré  mas esplícite.
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